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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 06 de septiembre de 2021. Al Despacho del señor luez el presente Proceso
Ordinario radicado bajo el No. 11001310501520080056000, informando que la parte
actora radicó solicitud de corrección a folios 63 a 66 y expedición de cop¡as auténticas.
Sírvase Proveer

La Secretaria,

DEYSI I APONTE CO

JUZGADO QUINCE LABO L DEL CIRCUI TA

"Toda prov¡denc¡a en que se haya ¡ncurr¡do en error puramente aritmét¡co
puede ser corregida por el juez que la d¡ctó en cualqu¡er tiempo, de of¡c¡o
o a sol¡c¡tud de parte, mediante auto.

S¡ la correcc¡ón se h¡c¡ere luego de term¡nado el proceso, el auto se
notif¡cará por aviso.

Lo d¡spuesto en los inc¡sos anter¡ores se aplica a los casos de error por
om¡s¡ón o cambio de palabras o alteración de estas, s¡empre que estén
conten¡das en la parte resolut¡va o ¡nfluyan en ella".

Teniendo en cuenta lo anterior observa el despacho que se incurrió en error de palabra
por cuanto la parte resolutiva de la sentencia de pr¡mera ¡nstancia de fecha 28 de febrero
de 2013 en su numeral segundo quedó así:

'CONDENAR a la demandada ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS
PROTECCIóN, reconocer y pagar ia pensión de sobreviv¡entes a que tienen derecho la

señora MAUREN IULLIETH GRANADOS POLANCO en su nombre y en representación de
sus menores hijos WILLIAM SANTIAGO y IEAN CARLO ROJAS GRANADOS en calidad de
compañera permanente y los segundos como hijos del fallecido MARCOS JULIO ROIAS

en la proporción del 500/0, para cada uno (...)".

Esta dec¡sión no fue modif¡cada por el Tribunal Superior de Bogotá ni por la corte
Suprema de justicia en su Sala Laboral, siendo procedente la corrección aquí solicitada
por cambio de palabra.

Por lo anterior es claro que se ¡ncurrió en un error de palabras por cuanto en el numeral
segundo se hizo alusión a un nombre ¡ncorrecto - IEAN CARLO ROIAS GRANADOS -

siendo lo procedente JEAN MARCO RO,AS GRANADOS.

En mér¡to de lo expuesto EL IUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITo DE BOGOTÁ,

D.C., adm¡n¡strando justic¡a en nombre de la República y por autoridad de la ley,

RESUELVE:

PRIMERO: CORREGIR la Sentencia proferida por el luzgado 14 Laboral del circuito de

Descongest¡ón de Bogotá en fecha 28 de febrero de 2013, en los sigu¡entes términos:

SEGUNDO: CONDENAR a la demandada ADMrNISTRADORA DE PENSIONES Y

CE9ANTÍAS PRO¡ECCIóN, reconocer y paqar la pens¡ón de sobrev¡v¡entes a que

tienen derecho la señora MAUREN JIJLLIETH GRANADoS POLANCO en su nombre y

en representac¡ón de sus menores hijos WILLIAM SANÍIAGO y JEAN CARLO
RaJAS GRANADO9 en cal¡dad de compañera permanente y los segundos como
h¡jos del fallecido MARCOS JULIO ROJAS en la proporc¡ón del 50o/o, para cada una
(... )".

Bogotá 0.C., Diec¡nueve (19) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022)

Ten¡endo en cuenta el informe secretar¡al que antecede, el despacho se rem¡te al
contenido del art¡culo 286 del C.G.P., que dispone:



SEGUNDO: NOTIFICAR la correcc¡ón realizada conforme lo d¡spone el incido segundo
del articulo 286 del C.G.P., que prevé; "Si la corrección se hiciere lueoo de
term¡nado el oroceso, el auto se not¡ficará oor av¡so".

TERCERO: Por otra parte, EXPiDASE LAS COPIAS AUTÉNTICAS sol¡citadas por la
parte demandante en escritos visibles a folios 64 y vuelto del plenario, previa cancelación
de las expensas necesarias y en los términos establec¡dos en el artículo 114 del c.G.P.

Cumplido lo anterior, regresan las diligenc¡as al arch¡vo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El luez,

ARIEL ARTAS NÚÑEZ

]UZGADO LAEORAL DEL CIRCUITO DE BOGOIÁ D.C.
HOY SE EL AUTO

APONTE COY
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